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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1
05001-33-33-
026-2016-00590-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARIA OFELIA CHICA
SOTO, CONRRADO
ANTONIO HERRERA
CANO, FABIO LEON
ARISTIZABAL CHICA,
DIEGO ALEJANDRO
ARISTIZABAL CHICA

NACION-
MINDEFENSA-
POLICIA, MUNICIPIO
DE PUEBLORRICO

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

01/12/2022 Auto que
repone

El auto del 3 de noviembre
de 2022, por medio del cual
se concedió recurso de
apelación. CONCEDER, en
el efecto suspensivo, el
recurso de apelación
interpuesto y sustentado, en
el término legal, tanto...

2
05001-33-33-
026-2019-00299-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JHAIR ALBERTO
MUÑOZ GARCIA

CAJA DE SUELDOS
DE RETIRO DE LA
POLICIA NACIONAL -
CASUR-

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

Y convoca a las partes a la
AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN VIRTUAL
que se llevará a cabo el día
13 de diciembre de 2022 a
las 9:00 A.M. RECORDAR a
las partes que para conciliar
se requiere tener facultad
e...

3
05001-33-33-
026-2020-00289-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JENNIFFER SALAZAR
VILLEGAS, KARLIN
MORENO SALAS,
FANNY YEPES DE
REYES, ELSY
MERCEDES
CABRERA PEREZ,
ADRIANA MARIA
POLANCO GOMEZ,
ANA VICTORIA
TORRES RUIZ,
WILLINGTON
MONTES PAYARES,
ELKIN DARIO
INDABURO SALAZAR

CORANTIOQUIA,
EMPRESAS
PUBLICAS DE
MEDELLIN E.S.P.,
CORPOURABA,
MINISTERIO DE
MINAS,
GOBERNACION DE
ANTIOQUIA,
MINISTERIO DE
AMBIENTE, CONINSA,
ALCALDIA DE
MEDELLIN, ANLA,
RAMON H S.A,
COCONCRETO

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

01/12/2022 Auto que
adiciona auto

ADICIONAR al numeral
primero del auto que admite
el llamamiento en garantía
del día 10 de octubre de
2022....

4 05001-33-33-
026-2022-00082-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

FERNEY FABIAN
GRACIANO
CARVAJAL

MUNICIPIO DE SAN
ANDRES DE
CUERQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022 Auto que
resuelve

NEGAR la declaratoria de
nulidad elevada por la parte
demandante. Ejecutoriada
la providencia judicial,
continúese con el trámite
correspondiente....

Juzgados Administrativos de Medellin-Juzgado Administrativo 026 Administrativo Oral 
ESTADO DE FECHA: 02/12/2022
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5
05001-33-33-
026-2022-00311-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

HAROLD ALEXANDER
GARCIA ALZATE

MUNICIPIO DE SAN
VICENTE FERRER

ACCIONES
POPULARES 01/12/2022 Auto que

resuelve

VINCULAR a las
sociedades ZULUAGA
AGUILAR Y CIA FAMILIA
SOCIEDAD COMANDITA
POR ACCIONES e
INVERSIONES SUKU
S.A.S. RECORDAR a las
vinculadas que tienen el
término de 10 días para
contestar la demanda y...

6
05001-33-33-
026-2022-00432-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

WILSON ALBERTO
MEJIA SUAREZ

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

ACCIONES DE
CUMPLIMIENTO 01/12/2022

Auto
obedezcase y
cumplase

Lo resuelto por el Tribunal
Administrativo de Antioquia,
corporación que, mediante
sentencia de segunda
instancia, confirmó la
sentencia proferida por este
despacho judicial.
Ejecutoriado el presente ...

7
05001-33-33-
026-2022-00469-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MANUELA
ALEJANDRA
MORALES
CARDENAS

MUNICIPIO DE
ITUANGO

ACCIONES
POPULARES 01/12/2022

Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

CONVOCAR a las partes a
la AUDIENCIA DE PACTO
DE CUMPLIMIENTO que se
llevará a cabo el día 14 DE
DICIEMBRE DE 2022 a las
9:00 A.M. RECORDAR al
representante legal del
Municipio de Ituango que la
inasi...
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8 05001-33-33-
026-2022-00561-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MONICA EBUS
ORJUELA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022 Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá realizar
las demás actuaciones que
consideren pertinentes. Se
reconoce p...

9
05001-33-33-
026-2022-00562-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

YEFER ESTIVAR
MACHADO MORENO

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá realizar
las demás actuaciones que
consideren pertinentes. Se
reconoce p...

10
05001-33-33-
026-2022-00567-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

EDGAR DE JESUS
JARAMILLO
PULGARIN

DISTRITO DE
CIENCIA -
TECNOLOGIA E
INNOVACION DE
MEDELLIN, NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022
Auto
rechazando la
demanda

Por no subsanar requisitos.
Devolver los anexos sin
necesidad de desglose.
Ejecutoriada la providencia,
realizar el archivo del
expediente....

11
05001-33-33-
026-2022-00568-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ANA MARIA GOMEZ
GARCIA

FIDUPREVISORA
S.A.,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá realizar
las demás actuaciones que
consideren pertinentes. Se
reconoce p...
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12 05001-33-33-
026-2022-00569-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

GLORIA ELENA
OSPINA

MUNICIPIO DE
ITAGÜÍ, NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022 Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá realizar
las demás actuaciones que
consideren pertinentes. Se
reconoce p...

13
05001-33-33-
026-2022-00570-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

YANETH SOLEDAD
VASQUEZ
FERNANDEZ

MUNICIPIO DE
ITAGUI, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá realizar
las demás actuaciones que
consideren pertinentes. Se
reconoce p...

14
05001-33-33-
026-2022-00571-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARIA EUGENIA
GIRALDO
SEPULVEDA

MUNICIPIO DE
ITAGUI, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá realizar
las demás actuaciones que
consideren pertinentes. Se
reconoce p...

15
05001-33-33-
026-2022-00573-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LIBERTAD MARIA
VASQUEZ MARTINEZ

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá realizar
las demás actuaciones que
consideren pertinentes. Se
reconoce p...

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2022-00569-000500133
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMDUwMDEzMzMzMDI2MjAyMjAwNTcwMDAiLCJoIjoiQjA2Nzk4RkI2RTlBN0MzNjJGNjU0OENENkVCNEVBRTYxNENENDJDQzYzNEE3MEI2N0Y5MEE2MEIwRUI0RjlEOCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjA1MDAxMzMiLCJkIjoiMzA5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY5OTMzOTQ1LjB9,mmBwlQ5T9syZcO1QJl3meGEj6-c-De4PJ0xmHYpaEAg
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5/8

16 05001-33-33-
026-2022-00575-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

GLORIA MARIA
PEREZ CAMPIÑO

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022 Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá realizar
las demás actuaciones que
consideren pertinentes. Se
reconoce p...

17
05001-33-33-
026-2022-00577-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LILIANA DEL
SOCORRO GOMEZ
DELGADO

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá realizar
las demás actuaciones que
consideren pertinentes. Se
reconoce p...

18
05001-33-33-
026-2022-00580-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

OCTAVIO ARLEY
VELASQUEZ
LONDOÑO

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada en
el término de 10 días, so
pena de rechazo....

19
05001-33-33-
026-2022-00582-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

DULFARY
LLUVICELLY VAHOS
FRANCO

MUNICIPIO DE
RIONEGRO, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá realizar
las demás actuaciones que
consideren pertinentes. Se
reconoce p...

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2022-00575-000500133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMDUwMDEzMzMzMDI2MjAyMjAwNTc1MDAiLCJoIjoiOTIzNDQ1RTRFRDc3OEIxMjkxQUFFODQyNjQxRUIyRkMxQUNFOTc3NjA2MzE2QzI4Njk2RUM1MzA1MENBNjA5MyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjA1MDAxMzMiLCJkIjoiMzA5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY5OTMzOTQ4LjB9,AeMar8_pN8Z3_mACah-64yXnrgouANBCjVDaw0oQGJg
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMDUwMDEzMzMzMDI2MjAyMjAwNTc3MDAiLCJoIjoiQTRCQUE5OEJGNDhBREIwMDlGNjBENzAxRjkyMjQwRTNGMzJBN0M3RkM3MjQyMzc3NzdGMTFFQTBBQUMzMzYwMCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjA1MDAxMzMiLCJkIjoiMzA5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY5OTMzOTQ4LjB9,Kr6eGy_a-yM49PfkeZLhAvoItPOsjBpU-VM8M9vLJNc
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMDUwMDEzMzMzMDI2MjAyMjAwNTgwMDAiLCJoIjoiRjA4MUMyREIwMkQ5MTYyRUJGQUUwMEQ4MjIzMzcyMzZERUJGQ0ZGODkxREFDRTgwRTk0NDJBRTlFQkE5M0M4QyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjA1MDAxMzMiLCJkIjoiMzA5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY5OTMzOTQ5LjB9,Ds56ha6_dp64Fh4a6vs9oCKYE9FxdQznkRZURefMiPo
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl19$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2022-00582-000500133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMDUwMDEzMzMzMDI2MjAyMjAwNTgyMDAiLCJoIjoiRTQ5OTE0Rjk1NTRGRTM0ODk4MkEwMDc1MUYzNDk0MjA0QTU1RkVENUNFMTJBNzFEMTczNzE3RkQzRTc5MDY1NSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjA1MDAxMzMiLCJkIjoiMzA5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY5OTMzOTUwLjB9,Tqxg6O7RCwz6PtTBGRTbyyDr6ZB357rragFGLmfVSPQ
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6/8

20 05001-33-33-
026-2022-00584-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ANDERSON
GALLEGO PINEDA

DISTRITO DE
CIENCIA -
TECNOLOGIA E
INNOVACION DE
MEDELLIN, NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022 Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá realizar
las demás actuaciones que
consideren pertinentes. Se
reconoce p...

21
05001-33-33-
026-2022-00585-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARGARITA ROSA
BEDOYA ESTRADA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá realizar
las demás actuaciones que
consideren pertinentes. Se
reconoce p...

22
05001-33-33-
026-2022-00608-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

EMPRESA DE
CONDUCCIONES LAS
ARRIETAS S.A

MUNICIPIO DE
CALDAS

ACCION DE
NULIDAD 01/12/2022 Auto Traslado

CORRER TRASLADO de la
solicitud de medida
provisional al Municipio de
Caldas. Término 5 días....

22
05001-33-33-
026-2022-00608-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

EMPRESA DE
CONDUCCIONES LAS
ARRIETAS S.A

MUNICIPIO DE
CALDAS

ACCION DE
NULIDAD 01/12/2022

Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá realizar
las demás actuaciones que
consideren pertinentes. Se
reconoce p...

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2022-00584-000500133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMDUwMDEzMzMzMDI2MjAyMjAwNTg0MDAiLCJoIjoiOTYzRjYwOTU4RDU3Njk3ODRCQ0UxMzFFRDhCQUYyNkM3MzcwQUU2QkVEMDRGRTJDN0M0RTNGOTM2Q0MyNTQwNyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjA1MDAxMzMiLCJkIjoiMzA5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY5OTMzOTUxLjB9,0Z-h33h5tk6zNPjbHdURawxz8y6lTBNYENvPMxaT7L4
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMDUwMDEzMzMzMDI2MjAyMjAwNjA4MDAiLCJoIjoiNDJCNTdFN0I3N0U5MkE1OUYxMTBENDdFRTU5QTkyQTg4NDRBNjE4MDI5NzhFODk2RTE0RUU1RDQ2Q0RFODI1MSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjA1MDAxMzMiLCJkIjoiMzA5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY5OTMzOTUyLjB9,KdwfwgJkyjwNxKxnnHuoASSNXnlr0gnjzfnbASQICbE
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23 05001-33-33-
026-2022-00609-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARIBEL LOAIZA
TORO

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
MUNICIPIO DE ITAGUI

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022 Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada en
el término de 10 días, so
pena de rechazo....

24
05001-33-33-
026-2022-00612-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MONICA LILIANA
GALLEGO ALZATE

MUNICIPIO DE
ITAGUI, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada en
el término de 10 días, so
pena de rechazo....

25
05001-33-33-
026-2022-00613-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARGARITA MARIA
GARCIA RINCON

MUNICIPIO DE
ITAGUI, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada en
el término de 10 días, so
pena de rechazo....

26
05001-33-33-
026-2022-00614-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

BIBIANA MARIA
VELASQUEZ
ROMERO

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada en
el término de 10 días, so
pena de rechazo....

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2022-00609-000500133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMDUwMDEzMzMzMDI2MjAyMjAwNjA5MDAiLCJoIjoiNjkwM0JBQUVDMUY0MTFEODRENThERTMzNjBEQjkzQ0JDMjgzRkRFQ0FGRTQ4QTYwMDIxNzM5REUxOTYyREMzQyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjA1MDAxMzMiLCJkIjoiMzA5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY5OTMzOTUzLjB9,p0NuaihojT59XijXSyeVmI_Xn2qtYiOkUGZSo0pG4OY
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27 05001-33-33-
026-2022-00616-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JAIME ANDRES
GARCIA VELASQUEZ

MUNICIPIO DE
ITAGUI, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022 Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada en
el término de 10 días, so
pena de rechazo....

28
05001-33-33-
026-2022-00625-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ANA MARIA
MOSQUERA
ALVAREZ

MUNICIPIO DE
BELLO, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada en
el término de 10 días, so
pena de rechazo....

29
05001-33-33-
026-2022-00629-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ADRIANA MARIA
AVENDAÑO GOMEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

01/12/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada en
el término de 10 días, so
pena de rechazo....
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Medellín, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Medio de control Reparación directa 

Demandante María Ofelia Chica Soto y otros 

Demandados Municipio de Pueblorrico y Nación – Ministerio de Defensa 

Nacional – Policía Nacional 

Radicado 05001 33 33 026 2016-00590 00 

Asunto Repone auto y concede apelación 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 
1. El 15 de julio de 2016, María Ofelia Chica Soto y su grupo familiar, mediante el 

ejercicio del medio de control de reparación directa, pretendieron que se declarara 

a las entidades demandadas responsables por las lesiones que sufrió la menor 

Elizabeth Herrera Chica, en hechos ocurridos el 18 de julio de 2014 en el Municipio 

de Pueblorrico. 

 
2. El día 30 de septiembre de 2022, este despacho judicial, mediante sentencia de 

primera instancia, acogió algunas de las pretensiones de la demanda; la decisión 

fue notificada a las partes el 3 de octubre de 2022 y por estado fijado el 4 del 

mismo mes y año. 

 
3. Inconforme con la decisión, la parte demandante y el Municipio de Pueblorrico, 

mediante correos electrónicos remitidos el día 13 de octubre de 2022, presentaron 

recurso de apelación. 

 
4. El 3 de noviembre de 2022, este juzgado concedió el recurso de apelación 

interpuesto por la demandada. 

 
5. Dentro del término legal, la parte demandante, mediante el recurso de 

reposición, puso de presente que no se concedió el recurso interpuesto por ella. 

 

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
1. Marco jurídico 

 
1.1. Del recurso de reposición 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, el recurso de reposición 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario; en cuanto a su 

oportunidad y trámite, se aplica lo dispuesto en el Código General del Proceso. En 

consecuencia, al ser el auto atacado susceptible de reposición y haber sido 

presentado de manera oportuna, pasará a resolverse. 

 
2. Caso concreto 

 
Este despacho judicial observa que, en efecto, a pesar que la parte demandante 

interpuso el recurso de apelación el día 13 de octubre de 2022, dentro del término 

legal, nada se dijo sobre su concesión. Por lo tanto, como dicho recurso se 

interpuso y sustentó, dentro del término legal, hay lugar a reponer el auto del 3 de 

noviembre de 2022. 

 
En consecuencia, se concederá, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado, en el término legal, tanto por el Municipio de Pueblorrico 

como por la parte demandante. Ejecutoriado el presente auto, se remitirá el 

expediente al Tribunal Administrativo de Antioquia. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 
RESUELVE 

 

 
PRIMERO: REPONER el auto del 3 de noviembre de 2022, por medio del cual se 

concedió recurso de apelación, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 
SEGUNDO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado, en el término legal, tanto por la parte demandante como 

por el Municipio de Pueblorrico, por las razones expuestas en precedencia. 

 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, REMITIR el expediente al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medellín, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral  

Demandante Jahir Alberto Muñoz García 

Demandada Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR) 

Radicado 05001 33 33 026 2019 - 0029900 

Asunto Fija audiencia de conciliación 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 17 de julio de 2017, el señor Jahir Alberto Muñoz García, mediante el ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pretendió que se 

declarara la nulidad de los actos administrativos por medio de los cuales se negó 

la reliquidación de la pensión de retiro y el incremento anual de las partidas 

computables.  

 

2. El día 18 de noviembre de 2022, este despacho judicial, mediante sentencia, 

acogió las pretensiones del demandante, decisión que fue notificada a las partes el 

18 de noviembre de 2022 y por estado fijado el 21 del mismo mes y año.  

 

3. Inconforme con la decisión, la entidad demandada, mediante correo electrónico 

remitido el 23 de noviembre de 2022, presentó recurso de apelación.  

 

4. Los días 23 y 25 de noviembre de 2022, tanto la parte demandante como la 

entidad demandada, en orden, solicitaron a este despacho judicial que programara 

fecha de audiencia de conciliación judicial por tener ánimo conciliatorio.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 243 de la Ley 1437 

de 2011, indica que el recurso de apelación procede contra la sentencia de primera 

instancia, el cual se concederá en el efecto suspensivo.  

 

A su vez, el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 247 de la 

Ley 1437 de 2011, en su numeral primero, señala que el recurso deberá 

presentarse y sustentarse dentro de los diez (10) días siguientes al de la 

notificación de la sentencia, ante la autoridad que la profirió.  
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En tanto su numeral segundo precisa: «Cuando el fallo de primera instancia sea de 

carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso 

de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que 

deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y 

cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria». 

 

2. Caso concreto 

 

Este despacho judicial observa que la sentencia es de carácter condenatorio y 

contra ella se interpuso y sustentó, dentro del término legal, recurso de apelación 

por la entidad demandada; sin embargo, las partes, de común acuerdo, solicitaron 

la realización de la audiencia de conciliación y la entidad demandada presentó 

fórmula conciliatoria. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta lo expuesto en el marco jurídico, se convoca 

a las partes a la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN VIRTUAL que se llevará a cabo 

el día 13 de diciembre de 2022 a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.)l.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes a la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

VIRTUAL que se llevará a cabo el día 13 de diciembre de 2022 a las NUEVE DE 

LA MAÑANA (9:00 A.M.).  

 

SEGUNDO: RECORDAR a las partes que para conciliar se requiere tener facultad 

expresa, tal y como lo señala el inciso 4 del artículo 77 del Código General del 

Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medellín, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Reparación directa 

Demandantes Willinton José Montes Pallares y Otros 

Demandados Hidroeléctrica Hidroituango S.A. E.S.P y otros 

Llamadas en garantía Empresas Públicas de Medellín (EPM), Mapfre Seguros 

Generales de Colombia S.A., Hidroeléctrica Ituango 

S.A. E.S.P., Consorcio CCC Ituango y las sociedades 

que lo conforman ─Construções e Comércio Camargo 

Corrêa S.A, Camargo Corrêa Infra Ltda., Constructora 

Conconcreto S.A., Coninsa Ramón H S.A.─, Consorcio 

Ingetec –Sedic y las sociedades que lo conforman 

─Ingenieros Consultores Civiles SAS (Ingetec) y Sedic 

S.A.―, al Consorcio Generación Ituango y a las 

sociedades que lo conforman ─Integral S.A. e Integral 

Ingeniería de Supervisión S.A.S.─  

Radicado 05001 33 33 026 2020 00289 00 

Instancia Primera 

Asunto Resuelve solicitud de adición 

 

 

ANTECEDENTES  

 

 

1.- Este despacho judicial, por auto del 18 de febrero de 2021, admitió la 

demanda que, en ejercicio del medio de control de reparación directa, interponen 

Willinton José Montes Pallares, Jeniffer Salazar Villegas — en nombre propio y en 

representación de Jerónimo Salas Salazar —, Ana Victoria Torres Ruiz — en 

nombre propio y en representación de Gabriela Turizo Torres —, Adriana María 

Polanco Gómez, William Enrique Viloria Gaviria— en nombre propio y en 

representación de Yeraldín Viloria Ramos —, Wilinton Moreno Castro — en 

nombre propio y en representación de Andrés Felipe Moreno Salas, Keiner 

Moreno Salas, Karilin Moreno Salas y William Moreno Salas—, Fanny Yepes de 

Reyes, Elsy Mercedes Cabrera Pérez y Elkin Darío Indaburo Salazar, en contra de 

Hidroeléctrica Hidroituango S.A. E.S.P, Ingetec S.A.S., Sedic S.A., Construções e 

Comércio Camargo Corrêa S.A., Constructora Conconcreto S.A., Coninsa Ramón 

H S.A., Nación - Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Nación – Unidad 

Administrativa Especial Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), 

Nación - Ministerio de Minas y Energía, Nación - Unidad de Planeación Minero 

Energética (UPME), Corpouraba, Corantioquia, Departamento de Antioquia, EPM y 

Municipio de Medellín. La demanda fue notificada a los demandados.  
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2.- En el término legal, EPM llamó en garantía a las siguientes entidades: (i) 

Hidroeléctrica Ituango S.A. E.S.P.: con fundamento en el contrato BOOMT 

suscrito el 30 de marzo de 2011, el cual fue cedido por EPM Ituango S.A. E.S.P. a 

EPM; (ii) al Consorcio CCC Ituango y a las sociedades que lo conforman 

(Construções e Comércio Camargo Corrêa S.A., Camargo Corrêa Infra Ltda., 

Constructora Conconcreto S.A., Coninsa Ramón H S.A.): con fundamento en el 

contrato CT-2012-000036 del 19 de noviembre de 2012, cuyo objeto consistió en 

la construcción de la presa, la central y obras asociadas al proyecto; (iii) al 

Consorcio Generación Ituango y a las sociedades que lo conforman (Integral S.A. 

e Integral Ingeniería de Supervisión S.A.S.): con fundamento al contrato CT-

2011-009 del 23 de marzo de 2011, cuyo objeto fue la asesoría durante la 

construcción de la Hidroeléctrica Ituango; y (iv) al Consorcio Ingetec – Sedic y las 

sociedades que lo conforman (Ingetec S.A.S. y Sedic S.A.): con fundamento en el 

contrato CT-2011-000008 del 7 de octubre de 2011, cuyo objeto consistió en 

prestar los servicios de interventoría durante la construcción de las obras civiles y 

el montaje de los equipos electromecánicos del proyecto Hidroeléctrico Ituango.  

 

3.- El día 17 de noviembre de 2022, EPM solicitó que se adicione el auto en el 

sentido que se admita el llamamiento en garantía a la sociedad Camargo Corrêa 

Infra Ltda. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

 

1. Marco jurídico  

 

1.1. Aclaración y complementación de sentencias y autos 

 

El artículo 285 del Código General del Proceso dispone que «La sentencia no es 

revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser 

aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva de la sentencia o influyan en ella». 

 

Asimismo, la norma también dispone que la aclaración del auto, procederá por las 

mismas circunstancias, de oficio o a petición de parte formulada dentro del 

término de ejecutoria. 

 

2. Caso concreto 

 

En el presente proceso, EPM solicitó que se aclare el auto del 10 de noviembre de 

2022, indicando que se admita al llamamiento en garantía a la sociedad Camargo 

Corrêa Infra Ltda. 
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Al respecto, este juzgado encuentra que, el pasado 19 de septiembre de 2022, 

dentro del término de traslado de la demanda, EPM solicitó, de manera oportuna, 

el llamamiento en garantía del Consorcio CCC Ituango y de las sociedades que lo 

conforman, (Construções e Comércio Camargo Corrêa S.A., Constructora 

Conconcreto S.A., Camargo Corrêa Infra Ltda y Coninsa Ramón H S.A.), por lo 

que se procederá a realizar la adición de la sociedad Camargo Corrêa Infra Ltda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADICIONAR al numeral primero del auto que admite el llamamiento 

en garantía del día 10 de octubre de 2022, el cual quedará así: 

 

«PRIMERO: ADMITIR los llamamientos en garantía realizados por 

Hidroeléctrica Ituango S.A. E.S.P. a Empresas Públicas de Medellín 

(EPM) y a Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.; los llamamientos 

formulados por Empresas Públicas de Medellín (EPM) a Hidroeléctrica 

Ituango S.A. E.S.P., al Consorcio CCC Ituango y a las sociedades que lo 

conforman (Construções e Comércio Camargo Corrêa S.A., Constructora 

Conconcreto S.A., Camargo Corrêa Infra Ltda y Coninsa Ramón H S.A.), al 

Consorcio Ingetec – Sedic y las sociedades que lo conforman (Ingenieros 

Consultores Civiles y Eléctricos S.A.S. y Sedic S.A.), y al Consorcio 

Generación Ituango y a las sociedades que lo conforman (Integral S.A. e 

Integral Ingeniería de Supervisión S.A.S); el llamamiento enunciado por 

Ingetec S.A.S y Sedic S.A. (integrantes del Consorcio Ingetec – 

Sedic) a Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.; y por último, el 

llamamiento propuesto por las sociedades Construções E Comercio 

Camargo Correa S.A., Constructora Conconcreto S.A. y Coninsa 

Ramón H (integrantes del Consorcio CCC Ituango) a Mapfre Seguros 

Generales de Colombia S.A.)». 

 

SEGUNDO: Realizar las anotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medellín, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Ferney Fabián Graciano Carvajal 

Demandado Municipio de San Andrés de Cuerquia 

Radicado 050013333026 2022-00082 00 

Instancia Primera 

Asunto Resuelve solicitud y reconoce personería 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 26 de mayo de 2022, este juzgado admitió la demanda que, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó Ferney Fabián 

Graciano Carvajal en contra del Municipio de San Andrés de Cuerquia.  

 

2. El auto admisorio de la demanda fue notificado: (i) al demandante, por estado, 

el día 27 de mayo de 2022; y (ii) a la entidad demandada y al Ministerio Público, 

de forma personal, el 8 de julio de 2022. El 22 de agosto de 2022, la demandada 

allegó contestación. 

 

3. Vencido el término de traslado y verificado que el Municipio de San Andrés de 

Cuerquia remitió copia de la contestación de la demanda al demandante, se corrió 

traslado de las excepciones solo al Ministerio Público, no a la parte demandante. 

 

4. El 28 de septiembre de 2022, el demandante expresó: (i) como la remisión de 

la copia de la demanda es exigible como requisito de admisibilidad, no debió 

notificarse el auto admisorio a la demandada y al Ministerio Público; y (ii) no le fue 

notificado el auto admisorio, lo que impidió que emitiera pronunciamiento, 

quebrantando su derecho al debido proceso (causal de nulidad), por lo que solicita 

rehacer el trámite. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. La notificación del auto admisorio de la demanda al demandado 

 

El artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 –que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011− indica: «El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo 

contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones 
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públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a 

quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente 

a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público; mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 

197 de este código». 

 

En tanto su inciso tercero estipuló lo siguiente: «El mensaje deberá identificar la 

notificación que se realiza y contener copia electrónica de la providencia a 

notificar». El secretario hará constar este hecho en el expediente»1. 

 

Por su parte, el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que modificó y adicionó el 

artículo 162 de la Ley 1434 de 2011, en su inciso final, precisó: «En caso de que 

el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado»2. 

 

1.2. La notificación del auto admisorio de la demanda al demandante 

 

El artículo 198 de la Ley 1437 de 2011 preceptúa que deberán notificarse 

personalmente las siguientes providencias: «1. Al demandado, el auto que admita 

la demanda. 2. A los terceros, la primera providencia que se dicte respecto de ellos. 

3. Al Ministerio Público el auto admisorio de la demanda, salvo que intervenga 

como demandante. Igualmente, se le notificará el auto admisorio del recurso en 

segunda instancia o del recurso extraordinario en cuanto no actúe como 

demandante o demandado. 4. Las demás para las cuales este Código ordene 

expresamente la notificación personal». 

 

En tanto el artículo 201 posterior señala: «Los autos no sujetos al requisito de la 

notificación personal se notificarán por medio de anotación en estados electrónicos 

para consulta en línea bajo la responsabilidad del Secretario». 

 

Por lo tanto, es claro que el auto admisorio de la demanda debe notificarse al 

demandante por medio de anotación en estados electrónicos, no de forma personal 

(forma en la que se notifica dicha decisión al demandado). 

 

1.3. Los traslados secretariales y su precindimiento 

 

El artículo 201A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 51 de la Ley 

2080 de 2021, indica lo siguiente: «Los traslados deberán hacerse de la misma 

forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 

enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 

mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado 

por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes 

                                                           
1 Subrayado fuera del texto original. 
2 Subrayado y negrillas por fuera del texto original. 
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al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente». 

 

1.3. De las nulidades procesales 

 

La institución jurídica de la nulidad esta instituida para brindar garantías a las 

partes dentro del proceso, máxime cuando el derecho de acceso a la administración 

de justicia constituye un presupuesto indispensable para la materialización de los 

demás derechos fundamentales. 

 

Ahora bien, el artículo 133 del Código General del Proceso, aplicable por la remisión 

que establece el artículo 208 de la Ley 1437 de 2011, señala las causales por las 

cuales se origina la nulidad del proceso.  

 

Una de dichas causales (numeral 8) es la siguiente: «Cuando no se practica en 

legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban 

suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no 

se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado». 

 

Además, la Corte Constitucional y el Consejo de Estado han reconocido la existencia 

de nulidades de rango constitucional, por ejemplo, la vulneración del debido 

proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, lo que implica que 

la autoridad debe realizar la valoración del procedimiento seguido en cada caso 

concreto para determinar que en él se garantizó el ejercicio del derecho de 

contradicción y defensa3. 

 

2. Caso concreto 

 

La parte demandante solicita la nulidad de lo actuado porque no le fue notificado 

el auto admisorio, lo que impidió que emitiera pronunciamiento, quebrantando su 

derecho al debido proceso (causal de nulidad), por lo que pide rehacer el trámite; 

sin embargo, también señala que, como la remisión de la copia de la demanda es 

exigible como requisito de admisibilidad, no debió notificarse el auto admisorio a 

la demandada y al Ministerio Público. 

 

Este despacho judicial advierte que la causal de nulidad propuesta por la parte 

demandante no encaja en las causales estipuladas en el artículo 133 del Código 

General del Proceso4; sin embargo, con el fin de garantizar a plenitud el derecho 

de contradicción y defensa, emitirá pronunciamiento de fondo.  

                                                           
3 Sentencia 1100103150020180129401 del 19 de diciembre de 2018, Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo. 
4 Numeral 8. 
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Ahora bien, con fundamento en lo regulado en el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, este despacho judicial, el día 8 de julio de 2022, realizó la notificación 

personal del auto admisorio de la demanda a la entidad demandada y al Ministerio 

Público, en tanto dicha decisión ya había sido notificada al demandante por estados 

del día 27 de mayo de 2022, tal y como lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011. La secretaría dejó constancia de este hecho en el expediente5, en el 

Sistema de Gestión Judicial y en el aplicativo SAMAI. 

 

Además, cabe señalar que el requisito de remitir copia de la demanda y de sus 

anexos a la entidad demandada es sólo para efectos de admisibilidad, no para el 

traslado; en efecto, el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que modificó y adicionó 

el artículo 162 de la Ley 1434 de 2011, en su inciso final, precisó con contundencia: 

«En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 

al envío del auto admisorio al demandado».  

 

Por lo tanto, no es cierto que, como la remisión de la copia de la demanda es 

exigible como requisito de admisibilidad, no debió notificarse el auto admisorio a 

la demandada y al Ministerio Público. No prospera el cuestionamiento. 

 

De otra parte, la parte demandante solicita la nulidad de lo actuado porque no le 

fue notificado el auto admisorio, lo que impidió que emitiera pronunciamiento, 

quebrantando su derecho al debido proceso (causal de nulidad), por lo que pide 

rehacer el trámite; sin embargo, como ya se dijo, dicho auto le fue notificado el 

día 27 de mayo de la presente anualidad, por lo que tampoco prospera el 

cuestionamiento. 

 

Asimismo, si lo que se cuestiona es que no se efectuó el traslado de las excepciones 

propuestas, es claro que la entidad demandada acreditó haber enviado la 

contestación de la demanda a la parte demandante el día 22 de agosto de 2022, 

razón por la que, conforme a lo regulado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 20216, 

debía prescindirse del traslado secretarial, en tanto el término para pronunciarse 

sobre las excepciones comenzó a correr a los dos (2) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje, esto es, desde el 25 de agosto de 2022 hasta el 29 de agosto 

de 2022. 

 

Sin embargo, como la entidad demandada no remitió copia de la contestación de 

la demanda al Ministerio Público, se efectuó el traslado secretarial a dicha entidad 

para que tuviera la oportunidad de pronunciarse sobre ellas. 

 

Así las cosas, este despacho judicial advierte que la parte demandante pudo 

ejercer, dentro del término de ley, el derecho de contradicción y defensa, sin que 

se vulnerara el derecho constitucional al debido proceso.  

                                                           
5 Numeral 006 del expediente digital. 
6 Adicionó el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NEGAR la declaratoria de nulidad elevada por la parte demandante, 

por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia judicial, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medellín, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción constitucional  Popular  

Accionante  Harold Alexander García Arango  

Accionado  Municipio de San Vicente de Ferrer  

Vinculado Inversiones Suku S.A.S. 

Radicado 05001 33 33 026 2022 00311 00  

Instancia Primera 

Asunto Ordena vincular y requerir 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 7 de julio de 20221, este despacho judicial admitió la demanda que, en 

ejercicio de la acción popular, presentó el señor Harold Alexander García Alzate en 

contra del Municipio de San Vicente de Ferrer con la que pretende la protección de 

los derechos colectivos al goce del espacio público y a la utilización y defensa de 

los bienes de uso público y la realización de las construcciones, edificaciones y 

desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y 

dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes. 

 

2. El 4 de agosto de 20222 se requirió al demandado para que aportara el certificado 

de tradición y libertad del predio denominado «El Encanto». 

 

3. El 19 de septiembre de 2022, el demandado contestó la demanda y aportó copia 

de las resoluciones SPO-906 de 2021, «por medio de la cual se expide una licencia 

de movimiento de tierra», y SPO-374 de 2022, «por medio de la cual se expide 

una licencia urbanística de parcelación bajo la figura de condominio y se aprueban 

planos para reglamento de propiedad horizontal»3. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. De la vinculación al proceso 

 

El artículo 14 de la Ley 472 de 1998 establece que «la acción popular se dirigirá 

contra el particular, persona natural o jurídica, o la autoridad pública cuya 

                                                
1 Archivo: 003 Auto (7-7-22) ADMITE POPULAR REQUIERE 2022-00311. 
2 Archivo: 007 Auto (4-8-22) REQUIERE 2022-00311. 
3 Archivo: 010.1  
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actuación u omisión se considere que amenaza, viola o ha violado el derecho o 

interés colectivo. En caso de existir la vulneración o amenaza y se desconozcan los 

responsables, corresponderá al juez determinarlos». 

 

2. Caso concreto 

 

En el presente caso, el demandante indica que en la vía principal que de San 

Vicente conduce a Medellín se viene desarrollando la parcelación «El Encanto», la 

que no cumple ni con el mínimo de retiros establecidos en el artículo 2º de la Ley 

1228 de 2008 ni con una barrera de protección en madera o trinchos, lo que puede 

generar un accidente o un riesgo mayor en la movilidad.  

 

Con la contestación de la demanda el Municipio de San Vicente de Ferrer aportó 

los actos administrativos a través de los cuales se otorgó la licencia de movimiento 

de tierras y se expidió licencia urbanística de parcelación en dicho predio, al igual 

que el certificado de libertad y tradición 020-487892, documentos que indican que 

el titular del derecho de dominio es Zuluaga Aguilar y CIA familia sociedad 

comandita por acciones y que la licencia urbanística le fue otorgada a la sociedad 

Inversiones Suku S.A.S., por lo que se ordenará su vinculación al proceso. 

 

3. Notificación  

 

Esta providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 48 

de la Ley 2080 de 2021, se le notificará a las vinculadas. No obstante, previo a la 

notificación, se requerirá a la parte actora para que gestione los certificados de 

existencia y representación legal de dichas entidades. La secretaría de este juzgado 

hará las remisión una vez se obtengan dichos certificados. 

 

4. Término de traslado  

 

En los términos del artículo 22 de la Ley 472 de 1998, el traslado de la demanda 

para las vinculadas será de diez (10) días.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: VINCULAR a las sociedades ZULUAGA AGUILAR Y CIA FAMILIA 

SOCIEDAD COMANDITA POR ACCIONES e INVERSIONES SUKU S.A.S., de 

conformidad con lo expuesto en precedencia. 
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SEGUNDO: RECORDAR a las vinculadas que tienen el término de diez (10) días 

para contestar la demanda y solicitar para pruebas, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que en un término de diez (10) días, 

contados a partir de la notificación por estados del presente auto, aporte los 

certificados de existencia y representación legal de las sociedades vinculadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Acción constitucional  Cumplimiento 

Demandante Wilson Alberto Mejía Suárez 

Demandado Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín – Secretaría de Movilidad 

Radicado 0500133330262022-00432 

Asunto Ordena estar a lo dispuesto por el superior  

 

En los términos del artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por la Sala Segunda de Oralidad del Tribunal Administrativo 

de Antioquia, corporación que, mediante auto proferido el día 8 de noviembre de 

2022, confirmó la sentencia proferida por este despacho judicial.  

 

Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Acción constitucional  Popular 

Accionante Manuela Alejandra Morales Cárdenas 

Accionado Municipio de Ituango  

Radicado 050013333026 2022–00469 00 

Instancia Primera 

Asunto Fija fecha para audiencia de pacto de cumplimiento 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 9 de septiembre de 2022, este despacho judicial admitió la demanda que, en 

ejercicio de la acción popular, interpuso la señora Manuela Alejandra Morales 

Cárdenas en contra del Municipio de Ituango, decisión en la que también se dispuso 

que se publicara un extracto de la demanda a través de un diario de amplia 

circulación en el Municipio de Ituango.  

 

2. Una vez notificadas las partes y surtido el traslado de la demanda, por auto del 

8 de noviembre de 2022, este despacho judicial dispuso requerir a la actora popular 

para que publicara el extracto de la demanda. 

 

3. El 1 de diciembre de 2022, la accionante, Manuel Alejandra Morales Cárdenas, 

acreditó haber dado cumplimiento a dicha obligación y solicitó fijar fecha para 

audiencia de pacto de cumplimiento. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 27 de la Ley 472 de 1998 indica que el juez «citará a las partes y al 

Ministerio Público a una audiencia especial en la cual el juez escuchará las diversas 

posiciones sobre la acción instaurada, pudiendo intervenir también las personas 

naturales o jurídicas que hayan registrado comentarios escritos sobre el proyecto. 

La intervención del Ministerio Público y de la entidad responsable de velar por el 

derecho o interés colectivo será obligatoria». 

 

La norma jurídica también agrega que, «La inasistencia a esta audiencia por parte 

de los funcionarios competentes, hará que incurran en causal de mala conducta, 

sancionable con destitución del cargo». 
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2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran dadas las condiciones para dar continuidad 

al trámite del proceso, este despacho judicial convocará a las partes a la 

celebración de la audiencia de pacto de cumplimiento contemplada en el artículo 

27 de la Ley 472 de 1998; también recordará al representante legal de la entidad 

demandada que la inasistencia a esta audiencia hará que incurra en causal de mala 

conducta, sancionable con destitución del cargo.  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes a la AUDIENCIA DE PACTO DE 

CUMPLIMIENTO que se llevará a cabo el día 14 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 

 

SEGUNDO: RECORDAR al representante legal del Municipio de Ituango que, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 27 de la Ley 472 de 

1998, la inasistencia a la audiencia por parte de la entidad, hará que incurra en 

causal de mala conducta, sancionable con destitución del cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Mónica Embus Orjuela 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00561 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 20 de octubre de 2022, la señora Mónica Embus Orjuela, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín ―en 

realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230164003 del 22 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso MÓNICA EMBUS ORJUELA en contra de 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO 

ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las 

razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Yefer Estivar Machado Moreno 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00562 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 20 de octubre de 2022, el señor Yefer Estivar Machado Moreno, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín ―en 

realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230164003 del 22 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso YEFER ESTIVAR MACHADO MORENO 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Edgar de Jesús Jaramillo Pulgarín 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00567 00  

Instancia Primera 

Asunto Rechaza demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 24 de octubre de 2022, el señor Edgar de Jesús Jaramillo Pulgarín, a través 

de apoderada, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230188112 del 5 de mayo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses de 

las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a 

las demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de las citadas prestaciones 

laborales. 

 

2. El día 3 de noviembre de 2022, este despacho judicial inadmitió la demanda de 

la referencia para que la parte demandante subsanara los defectos anotados en 

dicha providencia. La demanda no fue subsanada. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

Si bien el artículo 229 de la Constitución Política garantiza el derecho que tiene 

toda persona de acceder a la administración de justicia, ello no impide que la ley 

establezca unos requisitos mínimos razonables para la admisión de la demanda con 

el fin de garantizar los derechos de quienes intervienen en el proceso.  

 

Así, el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 señala: «Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en 
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el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

Por su parte, el artículo 169.2 de la Ley 1437 de 2011 establece que se rechazará 

la demanda y se ordenará la devolución de los anexos «2. Cuando habiendo sido 

inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 

legalmente establecida». 

 

2. Caso concreto  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, este juzgado observa que el término para 

subsanar la demanda venció el 24 de noviembre de 2022, sin que la parte actora 

allegara memorial para dar cumplimiento a lo exigido en auto del 3 de noviembre 

de la presente anualidad. En consecuencia, la demanda debe ser rechazada; así se 

declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por el señor EDGAR DE JESÚS 

JARAMILLO PULGARÍN en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a realizar el ARCHIVO de las 

diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Ana María Gómez García 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), el 

Departamento de Antioquia y Fiduciaria La Previsora S.A. 

(Fiduprevisora S.A.) 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00568 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 24 de octubre de 2022, la señora Ana María Gómez García, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fomag y el Departamento 

de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto ficto configurado 

el 15 de septiembre de 2022 frente a la petición presentada el 14 de junio de 2022, 

por medio de la cual le fue negado el pago de la sanción moratoria por el pago 

tardío de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

demandadas a que procedan a realizar el reconocimiento y pago de las citadas 

prestaciones. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la 

demanda que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, 

aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto 

en el que dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y 

por estado al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que 

se notifique personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones 

acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del de la Ley 1437 de 2011, se ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso ANA MARÍA GÓMEZ GARCÍA en contra 

de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –FOMAG, el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y FIDUPREVISORA S.A., por las razones 

expuestas en la parte considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante al abogado Christian Alirio Guerrera Gómez, portador de la tarjeta 

profesional número 362.438 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Gloria Elena Ospina Suárez 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Itagüí 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00569 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 24 de octubre de 2022, la señora Gloria Elena Ospina Suárez, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fomag y el Municipio de 

Itagüí con la que pretende que se declare la nulidad del acto ficto configurado el 2 

de diciembre de 2021 frente a la petición presentada el 2 de septiembre de 2021, 

que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de 

las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales. 

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso GLORIA ELENA OSPINA SUÁREZ en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

MUNICIPIO DE ITAGÜI, por las razones expuestas en la parte considerativa de 

la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Yaneth Soledad Vásquez Fernández 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Itagüí 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00570 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 24 de octubre de 2022, la señora Yaneth Soledad Vásquez Fernández, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó 

demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fomag y el 

Municipio de Itagüí con la que pretende que se declare la nulidad del acto ficto 

configurado el 11 de noviembre de 2021 frente a la petición presentada el 11 de 

agosto de 2021, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso YANETH SOLEDAD VÁSQUEZ 

FERNÁNDEZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el MUNICIPIO DE ITAGÜI, por las razones expuestas 

en la parte considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante María Eugenia Giraldo Sepúlveda 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Itagüí 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00571 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 24 de octubre de 2022, la señora María Eugenia Giraldo Sepúlveda, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó 

demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fomag y el 

Municipio de Itagüí con la que pretende que se declare la nulidad del acto ficto 

configurado el 11 de noviembre de 2021 frente a la petición presentada el 11 de 

agosto de 2021, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso MARÍA EUGENIA GIRALDO 

SEPÚLVEDA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el MUNICIPIO DE ITAGÜI, por las razones expuestas 

en la parte considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Libertad María Vásquez Martínez 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00573 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 25 de octubre de 2022, la señora Libertad María Vásquez Martínez, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó 

demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín 

―en realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― 

con la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en 

el Oficio 202230169870 del 26 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por 

el pago tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso LIBERTAD MARÍA VÁSQUEZ 

MARTÍNEZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Gloria María Pérez Campillo 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00575 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 25 de octubre de 2022, la señora Gloria María Pérez Campillo, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín ―en 

realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230166908 del 25 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso GLORIA MARÍA PÉREZ CAMPILLO en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Liliana del Socorro Gómez Delgado 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00577 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 26 de octubre de 2022, la señora Liliana del Socorro Gómez Delgado, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó 

demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín 

―en realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― 

con la que pretende que se declare la nulidad del acto ficto configurado el 30 de 

septiembre de 2021 frente a la petición radicada el 30 de junio de 2021, que negó 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías. 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso LILIANA DEL SOCORRO GÓMEZ 

DELGADO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Octavio Arley Velásquez Londoño 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00580 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1.- El día 27 de octubre de 2022, el señor Octavio Arley Velásquez Londoño, a 

través de apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fomag y del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

202230200428 del 12 de mayo de 2022, por medio de la cual le fue negado el 

pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones. 

 

2.- El 3 de noviembre de 2022, este despacho judicial inadmitió la demanda de la 

referencia para que la parte actora corrigiera los defectos formales que le fueron 

señalados; sin embargo, pese a que radicó memorial con el que pretende subsanar 

la demanda, omitió allegar la constancia de publicación, comunicación o 

notificación del acto administrativo demandado. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230200428 del 12 de mayo de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor OCTAVIO ARLEY 

VELÁSQUEZ LONDOÑO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 
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TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a todas las entidades demandadas3. Dicha 

remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
3 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Dulfary Lluvicelly Vahos Franco 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Rionegro 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00582 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 28 de octubre de 2022, la señora Dulfary Lluvicelly Vahos Franco, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fomag y el Municipio de 

Rionegro con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

RNG2022EE001902 del 22 de junio de 2022, que negó el reconocimiento y pago de 

la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, 

la parte demandante solicita que se condene a las entidades demandadas a que 

realicen el reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso DULFARY LLUVICELLY VAHOS 

FRANCO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y el MUNICIPIO DE RIONEGRO, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Anderson Gallego Pineda 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00584 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 31 de octubre de 2022, el señor Anderson Gallego Pineda, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín ―en 

realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― con la 

que pretende que se declare la nulidad del Oficio 202230237052 del 3 de junio de 

2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío 

de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso ANDERSON GALLEGO PINEDA en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Margarita Rosa Bedoya Estrada 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00585 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 31 de octubre de 2022, la señora Margarita Rosa Bedoya Estrada, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín ―en 

realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― con la 

que pretende que se declare la nulidad del Oficio 202230189580 del 6 de mayo de 

2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío 

de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso MARGARITA ROSA BEDOYA ESTRADA 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad 

Demandante Empresa de Conducciones Las Arrieritas S.A. 

Demandado Municipio de Caldas 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00608 00 

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda  

 

 

ANTECEDENTES  

 

 

1.- El día 16 de noviembre de 2022, la Empresa de Conducciones Las Arrieritas S.A., 

por medio de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de nulidad, radicó 

demanda en contra del Municipio de Caldas pretendiendo que se declare la nulidad 

de la Resolución N° 000200 del 4 de abril de 2018, por la cual se adjudica, por el 

término de cinco años, la prestación del servicio público de transporte en el sistema 

de rutas circulares del municipio de Caldas a la empresa Expreso Mocatan S.A.S,.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.11 (factor funcional) y 156.12 

(factor territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

legales y le dará el trámite que le corresponda aunque el demandante haya indicado 

una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que se notifique 

personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se notifique 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto en precedencia, como la demanda reúne los 

requisitos establecidos en los artículos 160 (derecho de postulación), 1623 y 163 

(requisitos formales) y 164.1 literal a) (oportunidad) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a ordenar su 

admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del Circuito 

de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la EMPRESA DE 

CONDUCCIONES LAS ARRIERITAS S.A., en contra del MUNICIPIO DE CALDAS 

(ANTIOQUIA), por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 La entidad demandada y el Ministerio Público4 cuentan con el término de treinta 

(30) días para contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y 

realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 La entidad demandada deberá allegar junto con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso 

judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; la 

demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a las 

mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas a la 

cuestión planteada»7.  

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
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 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en la 

solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les recuerda 

a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, «podrán aportar 

dictámenes emitidos por instituciones o profesionales especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de prueba 

y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, a las partes les 

corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad 

judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial».  

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante a Juan Carlos Castro Puerta, portador de la tarjeta profesional número 

38.729 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder 

que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Ibid. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad 

Demandante Empresa de Conducciones Las Arrieritas S.A. 

Demandado Municipio de Caldas 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00608 00 

Instancia Primera 

Asunto Traslado de medida cautelar 

 

 

ANTECEDENTES  

 

 

1.- El día 16 de noviembre de 2022, la Empresa de Conducciones Las Arrieritas S.A., 

por medio de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de nulidad, radicó 

demanda en contra del Municipio de Caldas (Antioquia), pretendiendo que se declare 

la nulidad de la Resolución N° 000200 del 4 de abril de 2018, por la cual se adjudica 

la prestación del servicio público de transporte en el sistema de rutas circulares del 

municipio de Caldas a la empresa Expreso Mocatan S.A.S por el término de cinco 

años.  

 

2. La empresa de conducciones Las Arrieritas S.A. solicita que se decrete la 

suspensión provisional de los efectos jurídicos de la Resolución N° 000200 del 4 de 

abril de 2018. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El inciso 1° del artículo 229 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece que «En todos los procesos declarativos que se 

adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, el auto admisorio de la 

demanda o en cualquier estado del proceso, a petición de parte debidamente 

sustentada, podrá el Juez o Magistrado Ponente decretar, en providencia motivada, 

las medidas cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, 

provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo 

con lo regulado en el presente capítulo». 

 

Por su parte, el artículo 233 de esa misma codificación indica lo que a continuación 

se transcribe: «La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la 

demanda y en cualquier estado del proceso» y que «El Juez o Magistrado Ponente al 
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admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr traslado de la solicitud de 

medida cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado 

dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de 

la contestación de la demanda». 

 

Cuando la medida cautelar se solicita con la presentación de la demanda, el Juez o 

Magistrado Ponente al admitir la demanda, mediante auto separado, correrá traslado 

de la solicitud para que la parte contraria se pronuncie dentro del término de cinco 

(5) días siguientes a su notificación. Dicho término corre de forma independiente al 

término que se otorga para contestar la demanda, pero su notificación se hará de 

forma simultánea al momento en que se notifique el auto admisorio de la demanda y 

no es susceptible de recursos.  

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este despacho judicial, conforme lo dispone el artículo 

233 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

correrá traslado de la solicitud de medida provisional al Municipio de Caldas para que, 

en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente hábil a su 

notificación, si a bien lo tiene, se pronuncie sobre ella. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del Circuito 

de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de la solicitud de medida provisional al Municipio 

de Caldas, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia 

judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días, contados a partir del día 

siguiente hábil a la notificación del presente auto, para que, si a bien lo tiene, se 

pronuncie sobre la solicitud de la medida provisional. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medellín, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Maribel Loaiza Toro 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Itagüí 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00609 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 15 de noviembre de 2022, la señora Maribel Loaiza Toro, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Itagüí con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

administrativo ficto que se configuró el 2 de diciembre de 2021 frente a la petición 

presentada el 2 de septiembre de 2021, que negó el pago de la sanción moratoria 

por el pago tardío de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

estatales demandadas a que procedan a realizar el reconocimiento y pago de las 

citadas prestaciones. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora MARIBEL LOAIZA 

TORO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y el MUNICIPIO DE ITAGÜÍ, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Mónica Liliana Gallego Alzate 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Itagüí 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00612 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 16 de noviembre de 2022, la señora Mónica Liliana Gallego Alzate, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Municipio de Itagüí con la que pretende que se declare la nulidad del 

acto administrativo ficto que se configuró el 20 de diciembre de 2021 frente a la 

petición presentada el 20 de septiembre de 2021, que negó el pago de la sanción 

moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

estatales demandadas a que procedan a realizar el reconocimiento y pago de las 

citadas prestaciones. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora MÓNICA LILIANA 

GALLEGO ALZATE en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el MUNICIPIO DE ITAGÜÍ, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Margarita María García Rincón 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Itagüí 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00613 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 16 de noviembre de 2022, la señora Margarita María García Rincón, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Municipio de Itagüí con la que pretende que se declare la nulidad del 

acto administrativo ficto que se configuró el 20 de noviembre de 2021 frente a la 

petición presentada el 30 de agosto de 2021, que negó el pago de la sanción 

moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

estatales demandadas a que procedan a realizar el reconocimiento y pago de las 

citadas prestaciones. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora MARGARITA 

MARÍA GARCÍA RINCÓN en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el MUNICIPIO DE ITAGÜÍ, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Bibiana María Velásquez Romero  

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00614 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 17 de noviembre de 2022, la señora Bibiana María Velásquez Romero, a 

través de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con 

la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el 

Oficio 202230188127 del 5 de mayo de 2022, que negó el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses 

de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene 

a las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230188127 del 5 de mayo de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora BIBIANA MARÍA 

VELÁSQUEZ ROMERO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 

 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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Medellín, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Jaime Andrés García Velásquez 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Itagüí 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00616 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 17 de noviembre de 2022, el señor Jaime Andrés García Velásquez, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Municipio de Itagüí con la que pretende que se declare la nulidad del 

acto administrativo ficto que se configuró el 9 de marzo de 2022 frente a la petición 

presentada el 9 de diciembre de 2021, que negó el pago de la sanción moratoria 

por el pago tardío de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

estatales demandadas a que procedan a realizar el reconocimiento y pago de las 

citadas prestaciones. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor JAIME ANDRÉS 

GARCÍA VELÁSQUEZ en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el MUNICIPIO DE ITAGÜÍ, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Ana María Mosquera Álvarez 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Bello 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00625 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 24 de noviembre de 2022, la señora Ana María Mosquera Álvarez, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Municipio de Bello con la que pretende que se declare la nulidad del 

Oficio BEL2022EE007598 del 29 de junio de 2022, que negó el pago de la sanción 

moratoria por el pago tardío de las cesantías. A título de restablecimiento del 

derecho, solicita que se condene a las entidades estatales demandadas a que 

procedan a realizar el reconocimiento y pago de las citadas prestaciones. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio BEL2022EE007598 del 29 de junio de 2022. 

 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora ANA MARÍA 

MOSQUERA ÁLVAREZ en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el MUNICIPIO DE BELLO, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Adriana María Avendaño Gómez 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00629 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 28 de noviembre de 2022, la señora Adriana María Avendaño Gómez, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la 

nulidad del Oficio ANT2022EE023677 del 1° de julio de 2022, que negó el pago de 

la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías. A título de restablecimiento 

del derecho, solicita que se condene a las entidades estatales demandadas a que 

procedan a realizar el reconocimiento y pago de las citadas prestaciones. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio ANT2022EE023677 del 1° de julio de 2022. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora ADRIANA MARÍA 

AVENDAÑO GÓMEZ en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 


